
II PLAN IGUALDAD
AYUNTAMIENTO DE ALMASSORRA

 Vigencia 2024-2028

Presentado por:

Documento firmado electrónicamente. Consulte su validez en el servicio de validación de

https://sede.almassora.es. Indicando el nº de validación: 15256047237260530116 



1. Introducción

2. Marco legislativo

3. Principios Generales

4. Fases del Plan de Igualdad

5. Datos Generales de la Entidad

6. Partes suscriptoras del Plan de Igualdad

7. Ámbito de Aplicación

8. Diagnóstico de la situación actual

9. Vigencia y periodicidad de la auditoria retributiva.

    9.1 Metodología para la realización de la auditoría

    9.2 Resultados de la auditoria. 

10. Objetivos genérales. 

    10.1 Objetivos Cualitativos 

    10.2 Objetivos Cuantitativos 

11. Plan de acción

12. Recursos

13. Calendario de Actuaciones

14. Seguimiento y evaluación 

15. Aprobación y registro. 

16. Bibliografía

17. Anexo 

Resolución de Alcaldía

Actas de reunión de la Comisión de Igualdad

Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo en el

trabajo

Í N D I C E

1

2

15

16

18

19

20

21

55

62

63

104

105

117

118

119

121

CONTENIDO DEL PLAN

Documento firmado electrónicamente. Consulte su validez en el servicio de validación de

https://sede.almassora.es. Indicando el nº de validación: 15256047237260530116 



COMPROMISO

El Ayuntamiento de Almassora, afronta la implantación del  II Plan

de Igualdad, como un paso más para continuar construyendo un

sistema de gestión que dé lugar a una estructura interna libre de

cualquier discriminación por razón de sexo, contribuyendo

además, al avance hacia una sociedad en la cual la igualdad sea

real y efectiva. Con la implantación del II Plan de Igualdad se da

continuidad al compromiso en el establecimiento y desarrollo de

políticas que integren la igualdad de trato y de oportunidades,

garantizando esta igualdad como un principio estratégico de

esta entidad municipal. 

                                                                                  Alcaldesa María Tormo
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INTRODUCCIÓN  
En I Plan de Igualdad para las empleadas y empleados del ayuntamiento del Ayuntamiento de

Almassora, fue aprobado en el año 2018 con una vigencia de cuatro años y posteriormente

dado los hechos acontecidos durante el último periodo de vigencia ( COVID-19)  se aprobó en

el año 2022 una prorroga de dos años. 

En la actualidad, fruto del compromiso de la entidad local con la consecución de la plena

igualdad de oportunidades de mujeres y hombres y la eliminación de cualquier forma de

discriminación, se presenta el II Plan de Igualdad de las empleadas y empleados del

ayuntamiento de Almassora 2024-2028.  El II Plan de igualdad, constituye una herramienta

necesaria para seguir avanzando en la incorporación de la perspectiva de género en todas las

políticas, niveles y áreas de la la entidad local, especialmente en la gestión de los Recursos

Humanos. 

En el se recoge un conjunto de medidas destinadas a fomentar la igualdad dentro de las

entidades, estrategias, objetivos y practicas a adoptar, y el diseño de las actuaciones que se

van a implantar en favor de la igualdad, en base a un diagnóstico de situación previamente

realizado y un compromiso mostrado por la entidad. El diagnóstico de la situación se ha

desarrollado analizando las siguientes materias:

a) Transversalidad de género en las políticas públicas.

b)Proceso de selección y contratación.

c) Clasificación profesional.

e) Formación.

e) Promoción profesional.

f) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.

g) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

h) Infrarrepresentación femenina.

i) Retribuciones.

j) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo,salud laboral.
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MARCO LEGISLATIVO  
El principio de igualdad y no discriminación en las relaciones laborales viene consagrado en

diversas normativas de ámbito internacional, estatal y autonómico en las que se reconoce que

ninguna persona trabajadora puede ser discriminada por razón de nacionalidad, sexo, raza,

religión o cualquier otra condición personal o social.  En este epígrafe del II Plan de Igualdad se

recoge la normativa aplicable, desde el ámbito internacional al municipal, pasando por la

normativa europea, la estatal y la de la comunidad autónoma. De forma que el Plan se

fundamenta en las siguientes normas:

2.1 ÁMBITO INTERNACIONAL

En 1946, se creó la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, siendo el primer

órgano intergubernamental mundial dedicado a la igualdad de género y a la formación de

políticas aplicadas únicamente a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y el

empoderamiento de la mujer. Uno de sus logros, fue garantizar el uso de un lenguaje de género

neutro en la redacción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) fue la principal acción en materia de

igualdad de la ONU (1945), principal cómplice en la lucha por los derechos de las mujeres.

Treinta años más tarde de dicha declaración, a causa de la agravada situación de desigualdad

de la mujer a nivel internacional, se le ofreció la oportunidad a Naciones Unidas de implicarse

con ello, imponiendo este principio en la política mundial a través de las diferentes

Conferencias Mundiales sobre la Mujer. 

Documento firmado electrónicamente. Consulte su validez en el servicio de validación de

https://sede.almassora.es. Indicando el nº de validación: 15256047237260530116 



MARCO LEGISLATIVO  

La primera conferencia mundial, Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer

(México, 1975), fue definida como un plan de acción que abarcaba directrices para el

progreso de las mujeres. Cinco años más tarde, se celebró la Conferencia Mundial del

Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (Copenhague, 1980). Esta centró su objetivo

estudiar los avances de la primera conferencia mundial, y dio lugar al desarrollo de un

programa con medidas que garantizasen de manera más firme los derechos de la mujer.

Posteriormente, la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del

Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer tuvo lugar en Nairobi en 1985, esta contenía

un mandato que centraba sus bases en el establecimiento de medidas específicas para vencer

los obstáculos que hubo en las anteriores conferencias.  En 1995, se creó la Declaración y

Plataforma de Acción de Beijing (Beijing, 1995), un plan progresista que promovía los

derechos de la mujer, y desarrolló una plataforma de acción que pretendió acelerar las medidas

adoptadas en la conferencia de Nairobi con el fin de asegurar un futuro adelantado para la

mujer en igualdad de condiciones ante el hombre. Beijing+ 5, ”La Mujer en 2000: igualdad

entre los géneros, desarrollo y paz en el siglo XXI”, 2000. En junio de 2000, la Asamblea

General convocó, en la sede de las Naciones Unidas de Nueva York, un periodo extraordinario

de sesiones para examinar el progreso conseguido en los cinco años transcurridos desde la

aprobación de la Plataforma de Acción de Pekín.

A pesar de los avances experimentados 64 países modificaron su legislación para adaptarla a

las exigencias de la Plataforma de Acción, factores como la resistencia sociocultural, las

limitaciones financieras y la negativa de dar la suficiente prioridad al avance de las mujeres han

impedido que se consigan la mayor parte de los objetivos concretos establecidos en la

Conferencia de Pekín. Pekín + 10, 2005, la Comisión de Naciones Unidas se reúne en Nueva

York con el objeto de examinar los progresos registrados desde que se celebró la gran

Conferencia sobre la Mujer en Pekín hace 10 años, haciendo hincapié en la necesidad que se

tienen que hacer mayores esfuerzos para conseguir la igualdad entre los géneros y facilitar el

adelanto de las mujeres. 
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MARCO LEGISLATIVO  
 Los gobiernos prometen acelerar las tareas para hacer realidad la igualdad para la mujer y

cumplir con los compromisos asumidos en Pekín. Las delegadas examinaron las prácticas

recomendadas y las experiencias comunes, y recomendaron formas innovadoras de promover

la igualdad entre los géneros, desde designar comisionadas de alto nivel sobre las cuestiones

de género y establecer grupos de tareas entre departamentos, a organizar asociaciones y

campañas de mujeres para alentar en una mayor participación en la adopción de decisiones.

Una serie de mesas redondas se centraron en temas como los objetivos de desarrollo del

Milenio y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la

mujer. En el marco local, a nivel internacional, destaca el Programa Mundial de Mujeres en la

Toma de decisión Local de la CGLU (Ciudades y Gobiernos Locales Unidos), que su principal

objetivo es la promoción de la participación de las mujeres en la toma de decisión local. Este

programa persigue reducir el vacío de información existente sobre el estatus de la mujer en los

gobiernos locales y destaca, entre sus actividades, la realización de talleres de concienciación,

la formación de electas y candidatas, la compilación e intercambio de informaciones, el apoyo a

redes de mujeres electas, la producción de materiales para el avance de las mujeres en la

política local, acciones de lobby a nivel internacional y el apoyo a la investigación. En ella,

además, enunciaron el alcance de unas metas con el plazo de límite fijado en el año 2015, entre

las cuales estaba promover la igualdad de género y combatir contra la pobreza de la mujer.

Estas metas fueron denominadas Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

En el año 2015, los Estados Miembros de las Naciones Unidas se reunieron para aprobar la

Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, proporcionando a la ciudadanía internacional una

oportunidad para el logro de una plena igualdad entre mujeres y hombres. Entre ellos se

encuentran el ODS 5, lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y

niñas. Así pues, para el logro de este objetivo, la Agenda 2030 ha elaborado una serie de metas

para hacer frente a aquello que impide dicho fin. Actualmente, la Comisión de la Condición

Jurídica y Social de la Mujer, es el principal órgano internacional intergubernamental dedicado

únicamente a la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. Esta

ejerce una implicación fundamental, elaborando y aplicando normas internacionales en materia

de igualdad y documentando casos a nivel mundial.
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MARCO LEGISLATIVO  
3.2. ÁMBITO EUROPEO

La Unión Europea (UE) presenta una implicación real tanto legislativa como de acción, la

igualdad entre mujeres y hombres dentro del ámbito europeo ha presentado una evolución

positiva,  fomentando la igualdad y el principio de la no discriminación y la igualdad de

oportunidades. La UE ha permanecido  unida de forma estrecha junto con su Parlamento

Europeo (PE), órgano que ha estado implicado en legislación, recomendaciones, fondos y

adopción de informes sobre cuestiones de género. El PE presenta una comisión permanente

sobre los derechos de las mujeres y la igualdad de género y junto con el consejo constituyó el

Instituto Europeo de la Igualdad de Género (en adelante EIGE). 

El EIGE, es un órgano europeo que centra su participación en el apoyo en la igualdad de trato en

el mercado laboral. Así, contiene la base del procedimiento legislativo con relación al equilibro

de género en las empresas y un periodo de maternidad retribuido y más duradero. 

En cuanto a la igualdad de género en el mundo laboral, la UE aprobó en 2019 una serie de

normas para producir una mejora de género en las condiciones de trabajo, como impulsar

incentivos para permitir a la parte paterna solicitar su respectiva baja por paternidad o promover

la tasa de empleo de las mujeres.  La legislación de la UE sobre igualdad de género en el trabajo

ha abarcado también asuntos como la brecha salarial de género, dónde el Parlamento europeo

ha estado muy concienciado. El principio de igualdad de remuneración por el mismo puesto

laboral se introdujo en Europa hace más de 60 años, sin embargo, el Parlamento mediante

numerosos análisis obtuvo en sus resultados que las mujeres en la Unión Europea cobran

alrededor de un 13% menos de media por hora que los hombres. 

Ante esta desigual situación, en 2019, el Parlamento adoptó la Directiva sobre el equilibrio de la

vida personal y laboral, siendo partidario de acabar con la atribución tradicional de los trabajos a

un determinado género y de adoptar medidas que den la oportunidad a las mujeres de

introducirse en el ámbito educativo y laboral dominados por el género opuesto. La Carta de la

Mujer, una herramienta empleada por la Comisión Europea en 2010, que presentaba el objetivo

de combatir, entre otras, las desigualdades laborales.  
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MARCO LEGISLATIVO  
Es aquí dónde, la Comisión Europea presenta la Estrategia para la igualdad entre mujeres y

hombres 2010‐2015 como herramienta que recogió prioridades de la Carta de la Mujer, y

consistió en tratar cinco áreas clave enfocadas a la figura de la mujer dentro del ámbito laboral.

Pacto Europeo de la Igualdad de Género 2011-2020.

Estrategia de Igualdad de Género 2018-2023. Esta fue la nueva estrategia del Consejo de

Europa, ya que fue precedida por el resultado más tangible del Programa Transversal de

Igualdad de Género, la primera Estrategia de Igualdad de Género 2014-2017. Los desafíos de

esta nueva estrategia sostienen que la independencia y el empoderamiento económicos de

la mujer son requisitos indispensables para la igualdad de género y la creación una sociedad

equitativa y sostenible. Es así, como durante este período la atención gira en torno a seis ejes

los cuales abordan los diferentes ámbitos existentes en igualdad de género.

En último lugar, se destaca normativa,  en materia de igualdad de la UE, cabe añadir los tratados

y directivas destinadas a promover la igualdad, entre las cuales se destacan  las siguientes: 

Tratado de Roma (1957), constitutivo de la Comunidad Económica Europea, introduce, en

el artículo 14, el principio de igualdad y no discriminación por razón de género, y el artículo

119 trata sobre igualdad retributiva para un mismo trabajo, sin discriminación por razón de

género. El artículo 6 del Tratado de la Unión Europea (1992), celebrado en Maastricht, dicta

que el principio de igualdad no obstará para que los Estados miembros puedan adoptar

medidas de acción positiva.

Tratado de Ámsterdam (1997), que se convirtió en la nueva normativa legal de la Unión

Europea, después de revisar el Tratado de Maastricht, introdujo una nueva base jurídica para

las medidas relativas a la igualdad entre mujeres y hombres en cuanto a las oportunidades en

el mercado laboral y al trato en el trabajo.
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MARCO LEGISLATIVO  
Tratado de Lisboa (2009), que contiene progresos importantes en materia de derechos

fundamentales y abre el camino a la adhesión de la UE al Convenio Europeo para la Protección

de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Así mismo, garantiza la

aplicación de la Carta de los Derechos Fundamentales. Con esto, la UE se dota de un catálogo

de derechos civiles, políticos, económicos y sociales que son jurídicamente vinculantes tanto

para sus instituciones como para los Estados miembros en la hora de aplicar la legislación

europea. La Carta enuncia todos los derechos fundamentales en seis capítulos: Dignidad,

Libertades, Igualdad, Solidaridad, Ciudadanía y Justicia. También proclama otros derechos que

no figuran en el Convenio Europeo (protección de datos, bioética y derecho a una buena

administración) y consolida las medidas contra la discriminación por razón de sexo, raza y color.

Directiva 76/207/CEE del Consejo de 9 de febrero de 1976, relativa a la igualdad de trato y

oportunidades en el empleo, formación y promoción profesional y, a las condiciones de trabajo. 

Directiva 2006/54/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, relativa a la aplicación de

un marco general del principio de igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y

mujeres, en el ámbito del empleo y en el de la ocupación. 

Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de Septiembre de

2002, que modifica la Directiva 76/207/ CEE del Consejo relativa a la aplicación del principio de

igualdad de trato entre hombres y mujeres en cuanto al acceso a la ocupación, a la formación y

a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo.

Directiva 2004/113/CE del Consejo de 13 de diciembre de 2004, por la cual se aplica el

principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su

suministro.

Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa

a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y

mujeres en asuntos de ocupación y ocupación.  
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MARCO LEGISLATIVO  
3.3 ÁMBITO NACIONAL. ESPAÑA

El artículo 1.1 de la Constitución Española de 1978 establece que "España se constituye en un

Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de

ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político ". Asimismo, el

artículo 14 proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Por su

parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las

condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y

efectivas.

En el mismo sentido, el artículo 15 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad

efectiva de Mujeres y Hombres, establece que "El principio de igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la actuación de

todos los Poderes Públicos. Las administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la

adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de

políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades ".

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, en el

artículo 45.2, establece que las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadoras/es

deberán elaborar un Plan de Igualdad que será objeto de negociación con la representación

sindical, y en el artículo 46 define un Plan de Igualdad como "un conjunto ordenado de

medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de la situación, que tiende a conseguir

en la empresa la igualdad de trato entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación por

razón de sexo ", que establece los objetivos concretos a alcanzar, las estrategias y prácticas a

adoptar para la consecución y los sistemas de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Disposición adicional

séptima. Planes de Igualdad señala: 1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar

la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán

adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y

hombres.
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MARCO LEGISLATIVO  
 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas deberán

elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de

condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en el

mismo. En la Ley 17/2017 de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la

Comunidad Valenciana, en el Capitulo IV Planes de Igualdad art. 51 Principios de Igualdad de

trato y oportunidades entre Mujeres y Hombres. Y en la Disposición transitoria séptima Medidas

correctoras de la desigualdad de género en los cuerpos de la Policía Local. 

Respecto a las Cláusulas Sociales de Género en la contratación pública el artículo 34 de la Ley

3/2007, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, establece que, Art. 34. 1.

Anualmente, el Consejo de Ministros, en vista de la evolución y el impacto de las políticas de

igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la Administración General del

Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente deben incluir entre sus condiciones

de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el

mercado de trabajo, de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos del sector público.

En este sentido, Art. 34. 2. Los órganos de contratación podrán establecer los pliegos de

cláusulas administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las

proposiciones presentadas por las empresas que, en el momento de acreditar la solvencia técnica

o profesional, cumplen las directrices de la apartado anterior, siempre que estas proposiciones

igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que

sirven de base a la adjudicación y respetando, en todo caso, la relación establecida en el

apartado primero de la disposición adicional octava del Texto refundido de la Ley de contratos

de las administraciones públicas, aprobado por Real decreto legislativo 2/2000, de 16 de

junio. 
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MARCO LEGISLATIVO  
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece que, Art. 1., 3.En

toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios sociales

y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, en la convicción

de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación contractual,

así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos. Igualmente se

facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y medianas empresas, así como

de las empresas de economía social. 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de

Mujeres y Hombres, el Plan de Igualdad es “ ...un conjunto ordenado de medidas, adoptadas

después de realizar un diagnóstico de la situación tendentes a alcanzar en la empresa la

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación

por razón de sexo” ( art. 46)

El plan de igualdad es una herramienta fundamental para la incorporación de la igualdad entre

mujeres y hombres en una organización laboral, un documento estratégico, cuyo objetivo es

precisamente el de integrar la igualdad entre mujeres y hombres en la gestión y cultura de la

organización. El art. 47 garantiza el derecho a la información , tanto de la plantilla como de la

representación legal, sobre el contenido de los Planes de Igualdad y la consecuencia de sus

objetivos. 

En el año 2019 se modificó el artículo 45 de la LOIEMH, 2007. Se aprobó el Real Decreto‐ley

6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. En este se introducen

novedades constando el cumplimiento del requisito obligatorio de la elaboración de planes de

igualdad para las empresas de más 50 trabajadores/as o más y las que están obligadas por su

convenio sectorial. Para las demás empresas el plan de igualdad será voluntario, tras previa

consulta a los representantes legales de los miembros de la entidad La Ley Orgánica 3/2017,

por lo que se refiere a los Planes de igualdad ha sido objeto de desarrollo reglamentario por el 
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MARCO LEGISLATIVO  
Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su

registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo, que tiene por objeto desarrollar los procesos de

elaboración de los planes de igualdad a través de la negociación colectiva de los mismos. Aunque

este decreto tiene como ámbito de aplicación las relaciones laborales sujetas al Estatuto de los

Trabajadores (por tanto, aplicable al personal laboral de las Administraciones Públicas), y en ningún

momento se refiere al personal funcionario, un sentido integrador del ordenamiento nos lleva a la

conclusión de que si resulta aplicable al personal laboral, lo razonable es extender su aplicación al

personal funcionario porque tanto la LO 3/2007 como la Directiva 2006/54/CE del Parlamento

Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006 relativa a la aplicación del principio de igualdad de

oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación

(refundición), al igual que los arts. 9 y 14 de la Constitución -CE-, tienen efectos generales en toda la

ciudadanía, con independencia del tipo de relación jurídica que mantengan con su empresa. 

Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombre

establece las medidas especificas para hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y a la no

discriminación entre mujeres y hombres en materia retributiva, desarrollando mecanismos para

identificar y corregir la discriminación en este ámbito y luchar contra la misma, promoviendo las

condiciones necesarias y removiendo los obstáculos existentes, de conformidad con lo establecido

en los articulo es 9.2 y 14 de la constitución Española y de acuerdo con lo establecido en el

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general

de protección de datos), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales.
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MARCO LEGISLATIVO  
Las administraciones públicas deberán remitir sus planes de Igualdad, así como sus protocolos de

acoso sexual y por razón de sexo, para un mejor conocimiento, seguimiento y trasparencia de las

medidas a adoptar por todas las Administraciones Públicas en esta materia ( DA 7ª . 3 EBEP). La

Resolución de 16 e marzo de 2023, d la Secretaría de Estado de Función Pública, ha creado el

Registro de planes de igualdad de las Administraciones Públicas y sus protocolos frente al acoso

sexual y por razón de sexo ( BOE 21/03/2023). 

Al Registro de Planes de Igualdad se incorporarán los Planes de Igualdad de las Administraciones

Públicas ( Estatal, Autonómica y Local), así como de aquellos organismos públicos que tengan la

consideración de Administración Pública o que estén integrados en la misma y tengan un plan de

igualdad propio, así como los Protocolos frente al acoso sexual y por razón de sexo del mismo

ámbito. 

3.4. ÁMBITO AUTONÓMICO. LA COMUNITAT VALENCIANA

Las Comunidades Autónomas presentan una autonomía política atribuida por la Constitución

Española. Lo que implica la obtención de las competencias necesarias para la aprobación de la

normativa en la que sus Estatutos reconocen, como en este caso la Igualdad de Género. 

Por motivo de la existente desigualdad que pone en entredicho los valores que se fundamentan en

la normativa europea y en la normativa estatal se creó, en el marco de las aptitudes y la potestad de

autoorganización de la Comunidad Valenciana, la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad

entre mujeres y hombres de la Comunidad Valenciana. Esta, creada y en vigor con anterioridad a

la del Estado Español, citada y comentada en líneas anteriores, expresa la necesidad de hacer

efectivo el principio de igualdad mediante el establecimiento de los principios generales que lo

permiten, velando por la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el marco de la

Comunidad. 
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MARCO LEGISLATIVO  
En el artículo 4 establece que: "1. Los poderes públicos valencianos han de adoptar las

medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta asignados en

función del género, con el fin de eliminar los prejuicios, los usos y las costumbres de cualquier

índole basadas ​​en la idea de inferioridad o en funciones estereotipada de mujeres y hombres

contrarias al principio de igualdad. 2. Las diferentes administraciones públicas adoptarán una

estrategia dual basada en el principio de complementariedad de medidas de acción positiva y

los que respondan a la transversalidad de género (...) ".

Esta ley 9/2003 contempla como un ámbito fundamental todas las medidas ejecutadas en el

área laboral, posicionándose como el primordial sujeto de actuación. Expone el acceso al

empleo artículo 13 como la primera medida de actuación, relacionada con la retribución

artículo 21 y las condiciones de trabajo, la seguridad social, la promoción profesional y la

conciliación de la vida profesional con la vida familiar artículo 17.  Además, específicamente, el

artículo 20 del título III está dedicado a todo lo relacionado con los Planes de Igualdad,

establece también que la Administración incentivará a las empresas a incorporar Plan, cosa

que, posteriormente, recogerá en los mismos términos la ley estatal (LOIEMH, 2007). 

Es significativo señalar el apartado VI del preámbulo, ya que en el destaca el déficit

democrático de las mujeres en la participación en los asuntos públicos. Las administraciones

públicas realizarán una adaptación de sus procedimientos y estructuras con el objetivo de

integrar la perspectiva de género y de la igualdad de mujeres y hombres en el conjunto de las

políticas y acciones. 

La presente Ley 9/2003 integra un título dirigido a la Igualdad y la Administración Pública

Título III, en el cual se establecen ejes de formación para promover dentro los principios de

mérito y capacidad, el acceso de las mujeres a la promoción interna de la función pública

art.44. y art. 45 y el fomento de la igualdad en la contratación artículo 46.1, 
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Fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación, de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la

Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece que, en caso de empate en la

puntuación obtenida por dos o más empresas a las que hubiera correspondido la máxima

puntuación, tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos administrativos de la

Generalitat las proposiciones de los licitadores que con la solvencia técnica de la empresa

presentan un Plan de Igualdad previamente aprobado por cualquier administración pública u

órgano competente, siempre que las mismas igualen en sus términos a las más ventajosas

desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven de base para la adjudicación.

En materia explícita de Planes de Igualdad, se elaboró el Decreto 133/2007, de 27 de julio del

Consejo, sobre condiciones y requisitos para el visado de los Planes de Igualdad de las

Empresas de la Comunidad Valenciana. Este decreto presenta las bases de los procedimientos

a seguir, además de las condiciones y requisitos para obtener el visado de Planes de Igualdad

en la Comunitat Valenciana. 

MARCO LEGISLATIVO  
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PRINCIPIOS GENERALES  
 El II Plan de Igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Almassora, se

rige por los siguientes principios generales: 

Transversalidad: Integrar de manera transversal el principio de igualdad en la

organización.

Integrador: Dirigido al conjunto de la plantilla, mujeres y hombres.

Negociador: Considera como uno de sus principios básicos, la participación y cooperación

de las partes, representación del Ayuntamiento y de la plantilla.

Dinámico: Es un documento vivo que debe ajustarse a las necesidad que se detecten para

su correcta implementación.  

Sistemático: Se consigue con el cumplimiento de objetivos, medidas y acciones,

respetando los plazos establecidos. 

Temporal: Termina cuando se agote su vigencia.
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FASES DEL PLAN DE IGUALDAD  

Los pasos que se han seguido para desarrollar el II Plan de Igualdad del Ayuntamiento son los

siguientes:

I. Compromiso de la entidad: Este compromiso ha sido adquirido y plasmado por escrito por el

Ayuntamiento.

II. Constitución de la comisión negociadora: Conformada de manera paritaria entre la

representación del Ayuntamiento y la representación de las personas trabajadoras y

manteniendo en la medida de lo posible el equilibrio entre sexos.

III. Diagnóstico de la organización en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres

y hombres: El diagnóstico se ha realizado a partir del análisis de la información cuantitativa y

cualitativa recogida en materia de: selección, contratación, formación y promoción profesional,

condiciones de trabajo, retribuciones, conciliación de la vida personal, familiar y laboral,

corresponsabilidad, salud laboral, política de comunicación y sensibilización en igualdad.

IV. Plan de acción: Se ha elaborado un plan de actuación a partir de las conclusiones del

diagnóstico y de las carencias detectadas en materia de igualdad de género. En él se

establecen: los objetivos a alcanzar para hacer efectiva la igualdad, las medidas y acciones

positivas necesarias para conseguir los objetivos señalados, medios y recursos, un calendario

de implantación, las personas o grupos responsables de su realización e indicadores y/o

criterios de seguimiento de las acciones. Para ello, la comisión de igualdad se ha reunido

26/06/2024, 09/07/2024 y el 29/07/2024. 

V. Implantación y ejecución de las medidas del Plan de Igualdad: Tras la aprobación del

plan, comienza la fase de implantación, que consistirá en la ejecución de cada una de las

medidas acordadas.
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FASES DEL PLAN DE IGUALDAD  

VI. Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad: De forma transversal a la implantación se

deberá realizar un seguimiento periódico, que permitirá identificar problemas que puedan

aparecer aportado así soluciones a ellos, revisar constantemente el plan de igualdad y efectuar

las correcciones y modificaciones oportunas, en su caso, así como evaluaciones que

determinarán la eficacia del plan, si la situación de partida ha mejorado, si se han cumplido los

objetivos propuestos y si los resultados obtenidos han sido los previstos.
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TITULAR PÚBLICA

Motivación para la realización PIO  Obligatoria

Datos Fiscales P1200900G

Centro de Trabajo
Ayuntamiento de Almassora

Plaza Pere Cornell n º 1, 12550 (
Almassora)

Pagina Web https://almassora.es/

DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD 
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PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN

Comisión Negociadora

R. POLÍTICA Eugenia Martinavarro

SECRETARIA DELA COMISIÓN Vallivana Murgui 

TÉCNICO/A DE PERSONAL Marta López

TÉCNICO/A DE SECRETARIA Ignacio Martínez

TÉCNICO/A EN IGUALDAD Patricia Calvo

TÉCNICO/A EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Pablo Catalá

TÉCNICA/O RESPONSABLE DEL ÁREA  SERVICIOS A LAS
PERSONAS

Clara Tomás

REPRESENTACIÓN SINDICAL UGT Ainhoa  Abril

REPRESENTACIÓN SINDICAL FESEP
Juan Diego Beltrán 

Roberto Marzo

REPRESENTACIÓN SINDICAL CFIF Benjamín Rubio

REPRESENTACIÓN SINDICAL SPPLBCV No responden a la convocatoria

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el

Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.  

CAPÍTULO II Procedimiento de negociación de los planes de igualdad, art. 4/5/6
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Ámbito personal: El II PIO se aplica a la totalidad de las personas trabajadoras de la entidad

local, incluido el personal político, e independientemente de su relación contractual y de sus

circunstancias profesionales y personales.

Ámbito territorial: El II PIO es de aplicación en todos las dependencias municipales que el

Ayuntamiento de Almassora, tenga y/o gestione. 

Ámbito temporal: Para alcanzar los objetivos de este plan, por medio de las medidas

acordadas, se determina un plazo de vigencia de cuatro años, a contar desde su firma. Acabado

dicho plazo, si los objetivos no se hubieran conseguido o las medidas no se hubieran ejecutado

en su totalidad, se mantendrá vigente hasta que no se renueve o acuerde otro.
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DIAGNÓSTICO 
Para la realización del diagnóstico se ha contado con la colaboración de una consultoría experta,

especialista en la materia.  En el se incluyen algunas consideraciones de naturaleza metodológica

para comprender, por un lado, la documentación analizada, y por otro lado, el cuestionario de

evaluación del I PIO y las valoraciones y expectativas sobre el II PIO.

Documentación Analizada

A modo de síntesis, se han consultado los materiales relativos al I PIO, tanto de diseño como de

ejecución. Se ha tenido acceso al Documento de Compromiso de Alcaldía, a las bases de datos e

informe final del diagnóstico y al plan interno de trabajo, al Dictamen interno de la Comisión del

Servicio a las Personas, a las seis Actas del Comité de Igualdad (09/2017-03/2018), a las diversas

RPT de los últimos años, a diversos documentos sobre la retribución y condiciones laborales, a

memoria de recursos humanos y de algunos sectores (fiestas, Consell Agrari) y a las fichas de

seguimiento de las acciones elaborado por la Unitat de Igualtat. 

Estructura del cuestionario

El cuestionario se ha diseñado con el objetivo de recabar y medir las valoraciones de la plantilla

del Ajuntament d’Almassora sobre el I PIO, las expectativas sobre el II PIO y el estado actual de la

igualdad municipal y social. El primero de los apartados se entiende como parte de la evaluación

participada del I PIO, en el que se combina con la aportación técnica, interna y externa. Así mismo,

el cuestionario trataba de aportar nuevas informaciones sobre la orientación del II PIO, en la

identificación de los principales temas o áreas de interés para la plantilla o de las debilidades del

anterior Plan de Igualdad para su transformación y mejora. 

El cuestionario se ha diseñado en cuatro bloques: el primero de clasificación del o la participante,

el segundo de evaluación del I PIO; el tercero del estado actual de la igualdad; el último sobre las

expectativas del II PIO. Ha contado con 21 preguntas cerradas.  Se han recuperado preguntas

realizadas en el I PIO con el objetivo de medir los cambios temporales producidos.  El tiempo de  

estimación de respuesta se sitúa en torno a 7:25 minutos, a través de la aplicación online

(plataforma SurveyMonkey), que ha estado disponible durante dos meses (febrero y marzo de

2024). 
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Estructura de la muestra

El total de la muestra ha sido 97 personas que suponen el 49% de la plantilla del Ajuntament

d’Almassora (197), si bien es cierto que no es una muestra representativa en términos

estadísticos ya que se asume un margen de error de 7.11% (nivel de confianza 95). Con todo,

los resultados muestran tendencias, preferencias y valoraciones que deben ser tenidas en

consideración, con cierta prudencia, para los y las tomadoras de decisión. 

Se debe señalar el importante incremento del número de personas que han participado en el

estudio respecto al I PIO, en el que se ha pasado de 39 a 97 cuestionarios. La composición de la

muestra se caracteriza por una sobrerrepresentación de las mujeres con el 64% y de los

hombres con el 29%, mientras que la estructura actual del consistorio según género es del

49,2% y 50,8% respectivamente. Se ha producido un 7% de respuestas a la opción “prefiero no

responder”, una cifra muy pequeña, por ello se ha decidido no incluir en los gráficos y tablas

desagregadas por sexo. 

G1. Estructura de la muestra según sexo, %. 

Respecto a la composición de edad, el grueso se concentra en los grupos de edad de entre 45-

54 años, similar a la pirámide poblacional de la plantilla. Se observa un mayor peso de hombres

en diferentes intervalos, sobre todo en el último previo a la jubilación, mientras que las mujeres

tienen un mayor peso en el segmento central.

G2. Estructura de la muestra según grupos de edad, %
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La distribución de las personas que han respondido a la muestra según sexo y área del

Ajuntament muestra una sobrerrepresentación del algunas áreas, como SIAC, Urbanismo y

Actividades y Servicios Sociales, y una ligera infrarrepresentación del área de SMML y

Cementerio, y, sobre todo, de Policía. A este respecto, debe señalarse que este departamento

concentra casi el 28% de la plantilla sin embargo apenas el 9% ha respondido al cuestionario.

Respecto a la diferencia entre hombres y mujeres, en términos generales se observa una

sobrerrepresentación de la participación de las mujeres en casi todas las áreas a excepción de

gestión Tributaria, Intervención y Tesorerías, mientras que en los hombres se detecta una

infrarrepresentación más acusada en SMML y Cementerio, Urbanismo y Actividades,

Contratación y Secretaría, y Policía. 

            T1. Distribución de la muestra del cuestionario y de la plantilla según áreas y sexo, %

Mujeres Hombres Total

C A C A C A

SIAC 55,6 75,0 44,4 25,0 10,0 4,5

SMML/cementerio 100,0 16,7 0,0 83,3 3,3 6,8

Urbanismo/actividades 52,9 40,0 47,1 60,0 18,9 11,4

RRHH 75,0 80,0 25,0 20,0 4,4 2,8

Contratación/secretaria 100,0 50,0 0,0 50,0 2,2 4,5

Gestión  tributaria/intervención/tesorería 62,5 85,7 37,5 14,3 8,9 8,0

Área servicios a las personas 75,0 65,0 25,0 35,0 13,3 11,4

Policía 50,0 16,3 50,0 83,7 8,9 27,8

Empleo 100,0 66,7 0,0 33,3 5,6 3,4

Servicios sociales 94,1 95,5 5,9 4,5 18,9 12,5

Deportes 0,0 50,0
100,0

50,0 2,2 2,3

Informática 33,3 25,0 66,7 75,0 3,3 2,3

Alcaldía 0,0 75,0 0,0 25,0 0,0 2,3

Nota metodológica 1: “C” = cuestionario; “A” = Ajuntament d’Almassora. 

Documento firmado electrónicamente. Consulte su validez en el servicio de validación de

https://sede.almassora.es. Indicando el nº de validación: 15256047237260530116 



Nota metodológica 2: se han detectado incongruencias entre el número de personas de las

áreas y las respuestas del cuestionario. Se desconoce si es un error al introducir los datos en el

cuestionario o existe intencionalidad.

2. Evaluación general del I PIO 

Este segundo apartado se centra en la evaluación técnica, interna y externa, y participada del I

PIO. Para ello se van a presentar los análisis sobre el “espíritu” del plan pionero, con el objetivo

de comprender qué esperaba alcanzar y qué quería mejorar para poder abordar con garantías

la evaluación de su ejecución y alcance. El último subapartado presenta la evaluación que hace

la plantilla actual sobre la implementación del plan. 

2.1. Espíritu del I PIO 

El I PIO se elaboró a lo largo del año 2017 y se proyectó para el periodo 2018 a 2021, por lo que

en estos momentos (primer semestre de 2024), se encuentra prorrogado hasta la redacción y

aprobación del nuevo PIO. El documento se desarrolla a través de 63 páginas (25 de ellas

corresponden a Anexos) y se estructura en torno a una introducción y fundamentación jurídica;

el corpus político sobre el compromiso del Pleno del Ajuntament. La creación del Comité de

Igualdad y la vigencia del plan; un diagnóstico técnico y participado; el plan de acción y su

seguimiento y evaluación; y un glosario terminológico. 

Según consta en el citado documento, los objetivos principales del Plan son “promover la

igualdad de oportunidades y de trato de las mujeres y los hombres en el ámbito laboral del

Ajuntament y sortear o eliminar los obstáculos que afectan al mantenimiento de cualquier

forma de discriminación en el ámbito interno” (I PIO, 2017:9). Y para ello propone un plan de

acción distribuido en siete áreas temáticas: 

Transversalidad de género

Formación

Acceso al trabajo, promoción y retribuciones

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral

Comunicación inclusiva

Prevención, detección y protección para el abordaje de la violencia de género, acoso sexual

y por razón de sexo

Salud laboral con perspectiva de género 

El resultado de esta voluntad transformadora, tomando de referencia las medidas propuestas,

se focaliza en dos pilares principales: por un lado, la transversalidad de la acción municipal en

todas sus áreas, es decir, la dimensión estratégica; y, por otro lado, la garantía de la igualdad de

oportunidades en el plano
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laboral en torno a las medidas de accesibilidad y promoción laboral. Tras estas dos áreas, se

observa un cierto equilibrio en el número de acciones propuestas para cada uno de los

restantes ejes temático evidenciando la necesidad de una actuación holística al conjunto de la

organización. Tan sólo debe reseñarse el discreto peso que se otorga a la formación. En total se

plantearon 37 medidas en el Plan de Acción. 

                           G3. Peso de las medidas previstas en el I PIO según ejes de actuación, %.

.

Respecto a una aproximación cualitativa del contenido, se puede destacar una propuesta

basal, es decir, aquella que va orientada a poner en marcha la política interna de igualdad por

primera vez. Se observa una ambición transformadora de grado medio, en el sentido de que

trata de construir las bases mínimas sobre las que activar, en el medio plazo, una política de

igualdad interna de corte más exigente. El grueso de las medidas propuestas está orientado a

conocer (acceso a datos desagregados por razón de sexo, hacer informes, documentos, etc.),

corregir la posible desigualdad (identificar situaciones de desequilibrio, incluir cláusulas de

género, elaborar protocolos, formación) y a comunicar (uso de lenguaje no sexista, divulgar

resultados, etc.). La mayoría de estas acciones son propuestas de corte posibilista, no

vinculante, como “estudiar la situación”, “proponer o plantear la posibilidad de…”, mientras que

apenas hay medidas restrictivas o, incluso, punitivas. El I PIO responde, por tanto, al estadio

inicial de la activación de la política de igualdad interna. 

2.2. Grado de ejecución del I PIO

El grado de ejecución del I PIO, en términos estrictos, debe considerarse como insuficiente ya

que sólo se han alcanzado de manera completa el 16% de las medidas propuestas. En un

sentido menos exigente, el 46% de Plan de Acción se ha alcanzado de manera parcial o

completa. Dicho en otras palabras, el 54% de las medidas no han sido ejecutadas. Y debe

reseñarse, además, que la evaluación se realiza no sólo sobre los años de vigencia del I PIO sino

que acumula la prórroga de dos años (2022-2023). 
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Ahora bien, el logro varía considerablemente según los ejes de actuación. Son las áreas del

acceso, promoción y retribuciones y la de comunicación las que han alcanzado un mayor nivel

de implementación mientras que las medidas de conciliación, prevención y salud laboral

apenas han tenido recorrido. No obstante, los ejes de actuación prioritarios para el I PIO,

aquellos que contemplaban un mayor número de medidas, han sido también los espacios

donde se ha producido una ejecución completa o parcial más elevada.

                             G4. Nº de medidas ejecutadas del I PIO según ejes de actuación. 

Nota metodológica: “M.I” = medidas implantadas; “M.P.I.” = medidas parcialmente implantadas;

“M.N.I” = medidas no implantadas. 

Debe señalarse también como el grueso de las acciones realizadas tuvieron lugar en la primera

parte del I PIO, es decir, durante los años 2018 y 2019. Por un lado, podría tratarse de una

acción reactiva motivada por la aprobación y puesta en marcha del PIO que pierde fuerza

conforme pasa el tiempo, tal vez, se desvanece la ilusión y la necesidad de su implementación.

Y por otro lado debe señalarse el impacto que la pandemia de la COVID-19 pudo tener en la

reorientación de prioridades del consistorio para adaptarse a las consecuencias y nuevas

demandas derivada de la misma. 

Con todo, se concluye que la previsión que se desprende del I PIO en torno a la idea de

cimentar los pilares básicos sobre los que edificar la política de igualdad interna, no se ha

alcanzado y por tanto, el nuevo PIO debe trabajar sobre las áreas no abordadas durante estos 5

años de vigencia
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2.3. Valoración de la plantilla

Respecto a la valoración que hace la plantilla del I PIO, llama poderosamente la atención como

tan sólo el 59% conocen la existencia del plan. En cierto modo, como se ha señalado en

apartados anteriores, el diseño del I PIO estaba fuertemente orientado a la comunicación,

divulgación y conocimiento de acciones o medidas de fomento de la igualdad así como del

propio plan. Sería esta, sin duda, una de las principales debilidades del proceso evaluado. Cabe

la posibilidad que el personal no sea consciente de medidas o propuestas que son

consecuencia de la aprobación del I PIO, una casuística que no invalidaría esta idea de fallos

estratégicos en la difusión del plan entre el personal. 

La falta de conocimiento del I PIO también muestra una excepcional discrepancia entre

hombres y mujeres, siendo éstas más próximas a la media general si bien en el caso de los

hombres se observa como tan sólo el 50% tiene conocimiento del mismo.

                                    G5. Grado de conocimiento del I PIO según sexo, %

La valoración general entre las personas que sí afirman conocer el I PIO es positiva, cerca del

notable, siendo muy similar la realizada por mujeres y hombres. Se extrae que la plantilla

informada considera que se ha realizado un buen trabajo en el despliegue del plan si bien es

cierto que, a tenor del grado de ejecución, se desprende una posición generosa o, si se

prefiere, acrítica ante la realidad de la implementación. 

Sobre la participación en formación con perspectiva de género, de la que se disponen datos

diacrónicos, se observa un muy discreto progreso entre la etapa previa a la aprobación del I PIO

y tras su ejecución (o situación actual). Dicho con otras palabras, no se puede afirmar que haya

habido un impacto positivo tras la puesta en marcha de un plan que hace énfasis en el fomento

de la formación y del conocimiento con perspectiva de género (3 medidas de 37). De nuevo, la

diferencia por razón de sexo sobre la asistencia a este tipo de cursos es considerable.                                         
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G7. Evolución de la participación en formación con perspectiva de género entre el diagnóstico

del I PIO y el II PIO y situación actual según sexo, %.

         

3. Evaluación y diagnóstico por áreas temáticas

El presente apartado, el de mayor tamaño, trata analizar y comprender la situación actual de la

plantilla del Ajuntament en torno a las áreas de mayor relevancia, atendiendo a los resultados

del diagnóstico para el I PIO, a la evaluación de la implementación del I PIO y a la realidad

actual. De esta manera se presenta evaluación y diagnóstico en cada uno de los ejes

estratégicos o áreas temáticas del I PIO. 

El primer subapartado aborda los datos de la plantilla sobre su naturaleza, nivel profesional y

distribución de las áreas según sexo; el segundo subapartado se centra en el análisis de la

cuestión salarial; el tercero presenta las cuestiones relativas a contratación, reclutamiento y

promoción interna; el cuarto comprende el contenido formativo; el quinto hace referencia a la

prevención del acoso sexual o por razón de sexo; el sexto trata de la salud laboral; y el séptimo

aborda el área comunicacional y el lenguaje inclusivo. El último subapartado profundiza en la

percepción sobre el estado general de la igualdad. En definitiva, el objetivo es identificar las

posibles situaciones de desigualdad entre mujeres y hombres que sirvan de base para el diseño

del plan de acción y medidas que corrija la situación. 
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3.1. Plantilla

En estos momentos, el Ajuntament d’Almassora dispone de 197 trabajadoras y trabajadores, 21

de ellas son personal electo, 164 es de naturaleza funcionarial (55 de cuerpo general, 81 de

cuerpos especiales, 34 en calidad de interinidad y 4 de eventualidad) y 12 personal laboral. 

En términos absolutos, el 49% de la plantilla son mujeres y el 51% son hombres, sin embargo

existe cierto desequilibrio en función de la naturaleza del contrato. Se observa claramente

como a excepción del funcionariado en situación de interinidad que es el único equilibrio, el

resto muestran profundas divergencias. El funcionariado de cuerpo general (78%), el personal

eventual (75%) y el personal laboral (67%) están feminizado mientras que el funcionario

perteneciente a cuerpos especiales (74%) y, en menor medida, el personal electo (62%) están

masculinizados. Hay profundas brechas de posición y naturaleza laboral que indican

desequilibrios estructurales en el seno de la organización, más si cabe cuando en términos

absolutos es una plantilla paritaria. 

Respecto al diagnóstico del I PIO, el cómputo general es similar, entonces era 47% de mujeres y

53% de hombres, se hablaría de una ligera corrección hacia la paridad. No obstante,

atendiendo a los diferentes perfiles se observa cierta variación: se pasa del 52% de mujeres al

38% en el personal electo; del 74% al 78% de funcionariado de cuerpo general; se mantiene en

los mismos términos para el funcionariado de cuerpos especiales; aumenta ligeramente la

presencia de mujeres en el personal interino (5 puntos); el personal eventual es igual; y

aumenta ligeramente la presencia de mujeres en el personal laboral (5 puntos).

Es decir, el cambio de gobierno ha supuesto el principal desajuste entre mujeres y hombres

entre el diagnóstico del I PIO y del actual, no tanto por los cargos de representación sino por el

personal con una dedicación no exclusiva ni parcial.

                              G8. Distribución de la plantilla por naturaleza según sexo, %
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Al realizar una aproximación a la distribución de la plantilla en función de la categoría

profesional, se observan diferencias sustanciales entre mujeres y hombres. En todos los grupos

y categorías profesionales hay una mayor presencia de mujeres a excepción de los cuerpos

especiales, donde hay más hombres que mujeres en todos los niveles salvo en el A2. Debe

resaltarse la dimensión del grupo C1 de funcionario de cuerpos especiales en el que hay 48

personas, de las cuales 11 son mujeres y 37 hombres. De la misma manera que el grupo C1 de

funcionario de cuerpo general tiene un total de 26 personas, de las cuales 22 son mujeres y 4

hombres. Estos serían los puntos de mayor desequilibrio.

T2. Distribución de las personas empleadas en el Ajuntament según tipología, categoría

profesional y sexo, 

En cuanto a las áreas del Ajuntament, se observa como apenas hay 2 en las que haya una

composición paritaria (cercana al 50%) y 4 que cumplen con los requisitos de equilibrio. Existe

un mayor número de áreas con presencia de mujeres que de hombres, observándose, de esta

manera, una reafirmación en la feminización y masculinización del Ajuntament d’Almassora

                                 

                                       F1. Distribución de áreas del Ajuntament según sexo

Nota metodológica: las áreas señaladas con un asterisco indica una composición total de ese sexo. 
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3.2. Acción transversal 

El primero de los ejes de acción del I PIO fue la transversalidad de género en la gestión

municipal con 8 medidas. Desde un punto de vista técnico, la propuesta presentada debe

considerarse oportuna y ambiciosa en el marco de una acción transformadora. Actuaba desde

diversos vectores, atendiendo a la composición equilibrada en los órganos decisores, la

recogida y sistematización de información desagregada por sexos -clave para realizar

diagnósticos certeros-, cláusulas de género para la contratación de personal, servicios o

productos, la incorporación de la perspectiva a los presupuestos anuales y la dimensión

comunicativa inclusiva y divulgativa. De esta manera se consignaba la idea de una

organización que trataba de garantizar la igualdad de oportunidades en el medio plazo. La

evaluación muestra unos resultados dispares:

La modificación los reglamentos internos de funcionamiento para garantizar una

composición equilibrada en los diferentes órganos de decisión ha tenido una

implementación parcial ya que sólo en dos consejos (Juventud y Cultura) se ha aplicado.

Además estos Consejos solicitaron un informe de impacto de género a lo largo de 2020. 

Respecto a la creación de estadísticas de calidad (desagregadas, actualizadas y útiles) y las

herramientas informáticas para su recogida y análisis, el grado de cumplimiento es nulo ya

que ni se han implementado ni se permite un análisis desagregado a través de la actual

aplicación del Ajuntament. Existen algunos departamentos que sí permiten un análisis de

sus datos de manera desagregada, pero se realizaba previa la aprobación del I PIO. 

En relación con la incorporación de cláusulas de género en la contratación pública o

subvenciones en concurrencia competitiva que valoren positivamente a proveedores,

empresas o entidades con planes de igualdad o similar, no se ha realizado ningún cambio ni

mejora en este sentido. Está previsto incorporar este criterio para las subvenciones de 2024. 

Los presupuestos anuales llevan aparejado un informe de impacto de género, si bien no se

han incorporado ni recomendaciones ni sugerencias resultado de estos informes. Algunas

de estas sugerencias, especialmente las relativas a capítulo de personal, estarían

claramente alineadas con las medidas propuestas por el I PIO. 

El grado de cumplimiento de la difusión del I PIO se ha alcanzado en su totalidad, de

manera inmediata a la aprobación y publicación del Plan a través de la intranet del

Ajuntament. 
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La última acción de este eje es la que proponía la revisión de la RPT utilizando un lenguaje

no sexista e inclusivo. Es una medida aplicada parcialmente, ya que gran parte de los

puestos de trabajo aparecen modificados en el documento de 2023 si bien no en su

totalidad. 

En definitiva, este eje trata de armonizar la transversalidad del género en la acción municipal si

bien es cierto que, tras la implementación del I PIO, no puede considerarse que haya tenido

éxito puesto que se han cumplido aquellas más “superficiales” (divulgación), mientras que las

de mayor calado o potencial en un sentido transformador siguen pendientes de aplicación.

3.4. Contratación, reclutamiento y promoción 

El apartado de contratación y promoción interna es uno de los espacios de actuación

fundamentales para poder identificar posibles situaciones de desigualdad entre mujeres y

hombres, puesto que en él se produce el acceso y crecimiento profesional dentro de la

organización. En el I PIO se abordaba en el área 3 junto con la política retributiva. Se

propusieron 7 medidas para alcanzar el objetivo primero de facilitar el principio de igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres a través de las convocatorias de ocupación pública. La

batería de acciones propuesta trataba de atender todos los flancos, esto es, el lenguaje

inclusivo en el proceso, el temario con contenido de igualdad, la composición equilibrada del

tribunal, cláusulas de corrección en áreas donde exista infrarrepresentación de las mujeres ,el

estudio de medidas positivas para la promoción e información accesible de procesos de

promoción para personas en excedencia o de reincorporación por situación de maternidad o

lactancia. La ejecución del área ha sido exitosa ya que el 50% de las medidas se han

implementado de manera total y el 50% de manera parcial. No se dispone de los datos sobre los

procesos de selección, contratación o promoción del diagnóstico del I PIO, salvo que se señala

que se realizan por oposición o concurso-oposición (I PIO, 2017:20). 
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En el presente diagnóstico sí se ha podido acceder a esta información (procesos finalizados), tal y

como se presentan a continuación. La composición de los tribunales u órganos de selección es

paritaria y se incluye contenido de género en el temario. Los requisitos para la promoción no

tienen en cuenta la formación específica en materia de igualdad.

Los procesos analizados en los últimos años, donde el grueso de la muestra se concentra en el

personal laboral vinculado a programas temporales de contratación municipal y autonómico, se

distribuye de manera desequilibrada entre hombres (55%) y mujeres (45%). Por un lado, las

mujeres tienen mayor presencia en casi todos los métodos de contratación o promoción

(oposición 46 personas y concurso-oposición 12), siendo especialmente llamativos en el concurso

(3 personas) y en la libre designación (4 personas). Por otro lado, los hombres están más presentes

en los procesos de promoción interna (7 personas) y en los programas temporales de contratación

(119 personas). En cierto sentido, en el caso de estos dos últimos procesos junto con la libre

designación serían los espacios que contemplan, a priori, menores barreras de acceso ya que

esquivan procesos de oposición y concurso. En todo caso, los resultados muestran un esfuerzo

por parte del Ajuntament por incorporar mujeres de manera permanente y estabilizada a la

plantilla municipal. Sería muy pertinente prestar especial atención a los procesos de contratación

de programas temporales así como de promoción interna para garantizar el acceso o promoción

de manera equilibrada a mujeres y hombres. 

G11. Tipología de procesos de contratación o promoción según sexo, %.

La integración de las políticas de igualdad en los derechos de la plantilla es uno de los pilares

básicos de una política de igualdad transformadora y consciente, de ahí que esté presente en los

planes estratégicos de las organizaciones. En el caso del Ajuntament d’Almassora se observa

cierto retroceso en la percepción favorable para el grueso de la plantilla, ya que hay cerca de 9

puntos de pérdida entre 2017 y 2024, y se detectan posiciones más reactivas en hombres que en

mujeres. 

Nota metodológica: el apartado “otros” hace referencia a programas de Labora de GVA y Plan de Empleo Municipal. 
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G12. Evolución de la importancia de integrar las políticas de igualdad en los derechos de la

plantilla y los servicios que se ofrecen entre el diagnóstico del I PIO y el II PIO y situación actual

según sexo, %.

La evolución desde el diagnóstico del I PIO sobre la valoración de la incorporación de cláusulas

de género en la contratación y provisión de servicios ha sido considerable, ya que se pasa de

un 33,3% favorable a un 65% (agregando mucha y bastante importancia), si bien las diferencias

entre hombres y mujeres son notorias. Para el 18% de los hombres el grado de importancia es

ninguno mientras que para cerca del 81% de las mujeres tiene mucha o bastante importancia,

casi el doble que de hombres. En este sentido, el choque entre intereses individuales y

colectivos se manifiesta con cierta evidencia.

G12. Evolución de la importancia de integrar las políticas de igualdad en los derechos de la

plantilla y los servicios que se ofrecen entre el diagnóstico del I PIO y el II PIO y situación

actual según sexo, %.
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La evolución desde el diagnóstico del I PIO sobre la valoración de la incorporación de cláusulas

de género en la contratación y provisión de servicios ha sido considerable, ya que se pasa de

un 33,3% favorable a un 65% (agregando mucha y bastante importancia), si bien las diferencias

entre hombres y mujeres son notorias. Para el 18% de los hombres el grado de importancia es

ninguno mientras que para cerca del 81% de las mujeres tiene mucha o bastante importancia,

casi el doble que de hombres. En este sentido, el choque entre intereses individuales y

colectivos se manifiesta con cierta evidencia.

G13. Grado de importancia en que el Ajuntament incluya cláusulas de género para la

contratación y provisión de servicios, situación actual, %. 

3.5. Formación 

 El área número 2 del I Pio era la relativa a la formación, un espacio de potencial capacidad

transformadora y, por tanto, presente en todos los planes estratégicos de corte organizacional.

En este caso, se propusieron dos acciones, la oferta anual de cursos en igualdad de

oportunidades para la plantilla existente así como la realización de un curso de formación

básica a las nuevas incorporaciones. Los resultados son discretos ya que se han implementado

de manera parcial: se han realizado un total de 1 curso de lenguaje inclusivo (en 5 años), con

tres ediciones, en los que ha participado menos del 25% de la plantilla total (2 de cada 3

personas fue mujer). 

 Por su parte, no se ha realizado ningún curso de formación básica en perspectiva de género

dirigido a las nuevas incorporaciones. Tal vez el curso inicial de prevención de riesgos

laborales pueda incluir parte de contenido vinculado a esta perspectiva pero no se ha podido

analizar ni confirmar. En todo caso, sería pertinente realizar un curso específico sobre la

realidad actual de la (des)igualdad y todas sus derivadas laborales, sociales y personales. 

 Con todo, la plantilla señala de manera mayoritaria y sin fisuras la importancia de recibir

formación en igualdad como parte de la promoción interna, con ligeras mejoras respecto al

diagnóstico del I PIO. De la misma manera, existe un consenso similar entre mujeres y hombres. 
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3.6. Acoso sexual o por razón de sexo

El área 6 del anterior plan tuvo por objetivo garantizar la prevención y atención a las situaciones de

especial protección referidas a la violencia de género y acoso sexual y por razón de sexo. Se

propusieron cuatro medidas de las que no se ha realizado ninguna en términos estrictos, tal y como

se aprueba en el I PIO, no obstante la número 2 (elaborar un protocolo de prevención) se realizó de

manera parcial ya que el citado protocolo no se revisó por parte de la Unitat d’Igualtat. 

En todo caso, esta es una de las áreas sensibles de todo plan de igualdad y la falta de compromiso

por parte del Ajuntament y las áreas responsables queda manifiesto y debería abordarse sin

demora en el siguiente PIO. Existe una ligera mejora respecto a las personas que dijeron ser objeto

de acoso sexual en el periodo pre I PIO y la situación actual, con una reducción de 4 puntos, si bien

sigue situándose en el 8,6% de las personas que han respondido. Respecto a la diferencia entre

mujeres y hombres, se observa una distancia de 9 puntos. Dicho de otra manera, apenas el 3,7% de

hombres dice haber sido objeto de acoso sexual o por razón de sexo mientras que el 12% de

mujeres afirma haberlo sufrido. 

G14. Evolución del grado de importancia de la formación en igualdad para la promoción

interna entre el diagnóstico del I PIO y el II PIO y situación actual según sexo, %.
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G15. Evolución de percepción sobre haber sido objeto de acoso sexual entre el

diagnóstico del I PIO y el II PIO y situación actual según sexo, %

Ahora bien, la plantilla muestra una mejora sustantiva entre el diagnóstico del I PIO y el actual

diagnóstico en referencia a saber cómo actuar y a quién dirigirse dentro de la organización en

el caso de sufrir acoso sexual o por razón de sexo. Hay una diferencia de 13 puntos tras la

implementación del I PIO, siendo a todas luces una progresión considerable que debe

continuarse con el II PIO. Las diferencias que se observan entre hombres y mujeres tal vez

respondan a un problema muestral, ya que es posible que los hombres que hayan respondido

al cuestionario muestren una mayor sensibilidad e interés por la cuestión de la igualdad, de ahí

que tengan una mayor sobrerrepresentación. 

G16. Evolución del conocimiento sobre la actuación en caso de acoso sexual entre el

diagnóstico del I PIO y el II PIO y situación actual según sexo, %.
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 3.7. Salud laboral y prevención de riesgos laborales

El I PIO abordaba esta cuestión en su eje número 7, con el objetivo de promocionar la salud

laboral de las personas empleadas públicas con perspectiva de género. Se presentaron 6

acciones de las que no se ha cumplido ninguna, si bien aunque las medidas 4 y 5 concitaban a

la realización de una evaluación ex ante de los puestos de trabajo en los que pueda haber un

mayor riesgo para la función reproductiva, embarazo o lactancia, sí existe la posibilidad de

adaptación del puesto de trabajo ante dicha situación sin merma económica. En puridad no

serían medidas implementadas porque no se realiza la identificación de puestos de trabajo,

pero, de facto, se actúa para dar respuesta. 

En relación con la situación actual, se ha consultado la autopercepción sobre los diferentes

componentes de salud, la física, la mental y la social (relaciones con los y las compañeras), ya

que se entiende que cada una de ellas completa la mirada general que tenemos sobre la salud.

Se identifican varios resultados: el primero, tanto hombres como mujeres consideran que “sus

saludes”, son buenas; el segundo, la diferencia entre mujeres y hombres muestra que ellos

están mejor -autopercepción- que ellas; y tercero, la salud física es la que mejor posición

describe para ambos sexos, pero para las mujeres la salud mental se sitúa en la peor valoración

y con cierta distancia de las otras saludes. Este resultado debería considerarse como un aviso o

alarma para profundizar en la propuesta de acciones para identificar y mejorar cuestiones

relativas a este tema. 

G17. Valoración del estado actual de diferentes tipos de salud laboral según sexo, media.

En cuanto a las condiciones de trabajo, llama poderosamente la atención la valoración de la

prevención del estrés para las mujeres que no alcanza el aprobado. Debe ser, como se ha

señalado anteriormente, una prioridad para el II PIO. Junto con ella, tal vez sería interesante

profundizar también en comunicación sobre prevención de enfermedades y accidentes

laborales ya que se señala como la segunda área con menor valoración si bien, tal y como se

puede analizar en las fichas entregadas para la presente evaluación, no se han detectado

apenas accidentes laborales o enfermedades profesionales. Es posible que la atención deba

situarse en el gap informacional acerca de la realidad y la percepción. En términos generales,

las diferencias entre las valoraciones de hombres y mujeres son diferentes, más generosas por

parte de ellos que de ellas.
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  G18. Valoración de las condiciones de trabajo actuales según sexo, media. 

3.8. Uso de lenguaje inclusivo

El uso de lenguaje inclusivo por parte de la plantilla es, probablemente, uno de los pocos

avances que se producen tras la aplicación del I PIO, al menos en cuanto a la autopercepción

se refiere. En sentido estricto, las acciones generales realizadas por Alcaldía y la Unitat

d’Igualdad se han completado (“Instrucció d’Alcaldia per a implantar l’ús d’un llenguatge

inclusiu i no sexista així com la transmissió d’imatges no estereotipades de dones i homes en

l’Ajuntament d’Almassora” y “Facilitar una guia de tractament no sexista del llenguatge

administratiu a tota la plantilla i penjar-la a la web de l’Ajuntament i la intranet.”, ambas en

2019), mientras que las fichas de seguimiento de los objetivos señalan una aplicación desigual

de las acciones entre departamentos, que lo han hecho en su totalidad (Biblioteca, DIL,

Juventud), parcial (Cultura) o no han realizado ninguna acción para la comunicación inclusiva

(Empleo, SIAC y Urbanismo). 

Respecto al diagnóstico de la situación, si en el anterior PIO el 79,5% afirmaba sí usar el

lenguaje inclusivo, en estos momentos alcanza el 77%, es decir, que se encuentra estabilizado.

Existe diferenciación entre hombres y mujeres, siendo éstas últimas las que hacen un uso

mayor y más frecuente, con un 82% frente al 71% de los hombres. 

G19. Frecuencia en el uso de lenguaje inclusivo en la comunicación oficial según sexo, %.
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Se ha querido conocer el uso del lenguaje inclusivo en la relación hacia el exterior, hacia la

ciudadanía, por ver, primero si hay un comportamiento

diferenciado entre la dimensión interna y externa, y segundo para abordar si este espacio

puede tener una mayor atención en el II PIO ya que se entiende que la institución

gubernamental municipal actúa como entidad de referencia para la ciudadanía y puede (y

debe) tener un papel de motor de cambio también en el uso del lenguaje. En este sentido,

existe coherencia con los resultados señalados y las personas que emplean el lenguaje

inclusivo a nivel interno también lo hacen a nivel externo. El reto sería, por tanto, alcanzar cerca

del 100% del uso tras la implementación del II PIO. 

G20. Frecuencia en el uso de lenguaje inclusivo con la ciudadanía según sexo, %. 
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 3.9. Percepción sobre la (des)igualdad actual

 En este último subapartado, se presenta información muy reveladora sobre el estado actual de

la igualdad o desigualdad dentro de la organización. En primer lugar se presenta directamente

sobre las áreas con mayor desigualdad del Ajuntament, siendo poderosamente llamativa la

diferente percepción de mujeres y hombres. En general, para los hombres apenas existe

desigualdad en las áreas (entre el 65% y 81%), tan sólo señalan tímidamente (25%) la vinculada

a la responsabilidad de los cuidados familiares. Esta cuestión, como es sabido, no es

propiamente dicho un área departamental, sino que es una derivada del sistema sociocultural

en la que se inserta el Ajuntament. Por el contrario, para las mujeres, también prevalece la idea

de poca o ninguna desigualdad frente a mucha o bastante pero la intensidad cambia

considerablemente. Es, de nuevo, el área de responsabilidad de cuidados familiares la

identificada como la de mayor desigualdad, seguida del acceso al plano directivo. Esta

dimensión es clave en tanto que, como señala la literatura académica y los estudios específicos,

la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los planos directivos correlaciona con una

mejora sustancial de medidas para la conciliación y presencia de mujeres en la organización.

En este sentido, para el 71% de los hombres apenas o no existe desigualdad mientras que para

el 40% de las mujeres existe mucha o bastante. 

 

De manera resumida se podrían identificar las áreas de formación y selección las que mejor

resultados obtienen y, por tanto, sobre las que en menor medida habría que incidir en el II PIO,

mientras que la cuestión salarial, la accesibilidad al plano directivo, la carrera profesional y la

responsabilidad de los cuidados familiares sobre las que un mayor número de acciones y

recursos deberían destinarse para corregir la situación. 

G21. Grado de presencia de la desigualdad en áreas del Ajuntament según sexo, %.
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 Junto con la clarificadora imagen anterior se presenta el grado de satisfacción con las medidas

existentes en el Ajuntament sobre las medidas vinculadas a la conciliación y posibilitadoras de

una igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres real. De nuevo, se observan unos

resultados discretos a pesar de haber sido objeto de la implementación de un Plan de Igualdad

durante el último lustro. 

Los hombres son más generosos que las mujeres en el grado de satisfacción de todas las

medidas valoradas, y es la flexibilidad horaria (recordemos que es una condición de preferencia

para las mujeres por la responsabilidad de cuidados que todavía recae sobre ellas), la que

mayor distancia presenta entre ellas y ellos. En el cuestionario del I PIO se señalaba esta

cuestión como muy o bastante de acuerdo con cerca del 46%, mientras que en estos momentos

la valoración para el conjunto de la plantilla es de 2,41 sobre 5, es decir, ni siquiera se alcanza

el aprobado. Es probable que entren en acción elementos como la mayor consciencia de la

necesidad de conciliación laboral, familiar y personal e, incluso, más información por parte de

la plantilla, pero no deja de ser llamativo que tras la aplicación de un Plan de Igualdad, la

tendencia sea claramente negativa. Sin duda ninguna esta debe ser una de las principales

atenciones del II PIO. 

G22. Grado de satisfacción con medidas en el Ajuntament según sexo, media.

Nota metodológica: la posición 5 es la mejor valorada

Documento firmado electrónicamente. Consulte su validez en el servicio de validación de

https://sede.almassora.es. Indicando el nº de validación: 15256047237260530116 



 4. Expectativas II PIO 2024-2028

Finalmente se presentan los resultados del cuestionario relativos a la valoración y expectativa

que tiene la plantilla sobre las áreas o contenidos de relevancia para el II PIO. Se trata, pues, de

una consulta ex ante que guíe la estrategia y la batería de acciones para alcanzar la igualdad

real en el Ajuntament desde una perspectiva combinada, esto es, técnica y autopercibida. Para

ello se abordan las principales expectativas, la priorización de las temáticas internas, de las

áreas generales y la percepción de la (des)igualdad en estos momentos. 

 El primero de los gráficos de la secuencia presenta resultados en su vertiente más específica o

micro, es decir, trata de discernir las prioridades de la plantilla en torno a diferentes elementos

fundamentales de un PIO. De esta manera, destacan la cuestión de la flexibilización horaria

como principal temática a trabajar en el nuevo plan tanto para mujeres como para hombres.

Como segundo tema, a cierta distancia, aparece la necesidad de transversalización de la

igualdad en todas las áreas del Ajuntament, mostrando diferente intensidad para mujeres (32%)

que para hombres (25%). El resto de opciones se sitúan en posiciones más discretas, siendo

más o menos equilibradas para ambos sexos. La tendencia general que se va a observar en este

apartado, a través de los diferentes gráficos, es la necesidad de diseñar y activar de manera

inmediata una política de igualdad transversal que implemente acciones reales en todas las

dimensiones de la intervención local, siendo la cuestión de la corresponsabilidad la principal

entre todas ellas. 

G23. Expectativas sobre el II PIO según sexo, %. 
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De la misma manera, se trató de profundizar, en aras de una mayor precisión, sobre las

principales temáticas internas que deberían priorizarse en la propuesta del II PIO. Los

resultados que se muestran son interesantes porque exponen las debilidades y fortalezas de la

organización municipal. Como se observa, tanto hombres como mujeres consideran de máxima

prioridad la cuestión de la conciliación (posición 1 de 5) y la necesidad de proponer una batería

de medidas que den respuesta a esta situación. Para las mujeres se suma, también, la reducción

de la brecha salarial; mientras que para los hombres es prioritaria la prevención del acoso.

Sobre este último punto es interesante contrastar la prioridad para las mujeres es mucho menor

(3,30/%) que se alinea, en parte, con la ausencia de casos de acoso, tal y como se ha visto en el

apartado de diagnóstico. En ambos casos la formación interna y el acceso igualitario a los

puestos de dirección tienen una importancia similar para unos y otras, y más bien reducida

(3,5/5).

G24. Priorización de las temáticas internas para el II PIO según sexo, media.

A su vez, se solicitó a los y las participantes del cuestionario que señalaran la prioridad para

determinadas áreas generales que abordan tanto la dimensión interna -organizacional- como la

externa, vinculada con la sociedad de Almassora. El siguiente gráfico señala, tanto para

hombres como mujeres, la cuestión educativa y cultural como el ámbito de mayor priorización

para el II PIO. En cierto sentido se alinea con la idea de su potencia transformadora respecto a

otras áreas. En segundo lugar aparece el ámbito económico o empresarial, un espacio

tradicionalmente complicado para la incorporación de medidas igualitarias, al que se le presta

menor atención en los planes estratégicos de igualdad. Es relevante, por tanto, que la plantilla

identifique estos sectores como prioritarios para la activación de acciones y actividades.

También se destaca la importancia que manifiestan los hombres por el ámbito de la salud y el

bienestar. 

Nota metodológica 1: “reducción brecha” = reducción brecha salarial; “acceso igualitario” = acceso

igualitario a la dirección funcionarial y política; “medidas conciliación” = medidas de conciliación y

corresponsabilidad; “formación interna” = formación interna para garantizar la igualdad de

oportunidades; y “prevención acoso” = prevención del acoso sexual o por razón de sexo.

Nota metodológica 2: la posición 1 es la máxima importancia y la 5 la menor importancia. 
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Para finalizar el apartado y con el objetivo de disponer de una panorámica general sobre el

estado de la igualdad según la plantilla, se trata de medir la percepción sobre el estado de la

igualdad real en los tres niveles de actuación: organizacional, local y autonómico. Siguiendo la

tónica habitual observada en este informe, se detecta una apreciación diferente para las

mujeres y los hombres, siendo ellas más exigentes y ellos más generosos con la situación

actual. En ellas se observa un estado de la igualdad más que suficiente (por encima de 6 sobre

10) en el Ajuntament mientras que en el ámbito general tanto local como autonómico la

valoración es insuficiente. En el caso de los hombres, la situación dentro del Ajuntament es muy

buena (8 sobre 10) y suficiente tanto en Almassora como en la Comunitat Valenciana. 

G26. Estado de la igualdad en diferentes espacios según sexo, %.

G25. Áreas que deberían ser prioritarias en el II PIO según sexo, %. 
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5. Propuestas o recomendaciones 

En este último apartado se presentan las principales conclusiones acompañadas de una

propuesta de medidas de acción, con objetivo de iniciar o reforzar la transformación hacia la

igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres. 

En términos generales, el éxito de implementación del I PIO ha sido discreto y asimétrico, más

presente en espacios de mayor accesibilidad o facilidad de acción para la Unitat d’Igualtat o

áreas o personas comprometidas realmente con la igualdad. Es por ello que no se puede hablar

de una activación de naturaleza organizacional sino sectorial o, incluso, personal. 

No es aventurado asegurar que la existencia del I PIO responsa a una voluntad política inicial

pero su implementación muestra un débil compromiso político por involucrar al consistorio en

general y a la plantilla en particular. Él éxito de un plan estratégico como un PIO requiere de

voluntad para alcanzar la igualdad, iniciativa para activar la transformación y el compromiso por

mantener de manera sostenible esa transformación. Se podría concluir que este no es el caso

del Ajuntament d’Almassora, o, al menos, en su totalidad. 

Por tanto, es preciso apostar por un compromiso institucional, no sólo político sino también

técnico que se aborde desde la responsabilidad de convertir la principal institución de

Almassora en un espacio igualitario y referente simbólico de la igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres para el municipio, su ciudadanía y sus empresas. Este renovado

compromiso, consignado en el II PIO, vincula directamente el Ajuntament d’Almassora con los

Objetivos de Desarrollo Sostenible de igualdad (número 5), con especial relevancia de la meta

5.5. para “asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y

pública”, la meta 5.b. para “mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la

tecnología de la información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las

mujeres” y la meta 5.c para “aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para

promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos

los niveles”. Y, por otra parte, el objetivo de instituciones sólidas (número 16), a través de la

meta 16.6 para “crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan

cuentas” y la meta 16.7 para “garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones

inclusivas, participativas y representativas que respondan a las necesidades”. 

El II PIO debe centrar el protagonismo en la acción y compromiso de las áreas municipales

como garantía de implementación de las medidas propuestas, de manera que sea una 
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responsabilidad compartida y asumida por los departamentos, de corte horizontal que huya de

imposiciones verticales (desde alcaldía) o concentraciones excesivas e inasumibles de

determinadas secciones (Unitat d’Igualtat).

El II PIO debe retomar parte de la acción propuesta en el I PIO, ya que el grado de cumplimiento

en torno a los pilares de la organización no han sido alcanzados. Debe, por tanto, realizar una

revisión sustantiva de las fallas cometidas y proponer formulaciones nuevas para que esta en

segunda oportunidad tengan éxito. 

Se sugiere, además, la realización de un estudio de integridad organizacional que tenga, entre

sus principales fundamentos, la cuestión de la igualdad y la incorporación de la perspectiva de

género, vinculado con el compromiso con lo público, la trasparencia y rendición de cuentas, los

bienes comunes del municipio y las instituciones democráticas. Es pertinente, como

organización alienada con los ODS, construir y divulgar el acervo de valores que definen y

guían la acción municipal.

Acciones transversales1.

A tenor de los resultados presentados se puede concluir que este II PIO es un plan de trabajo

esperado y que goza de buen recibimiento entre la plantilla. Entienden que es una herramienta

de activación para la mejora sustantiva de la acción municipal y de las condiciones laborales de

los y las trabajadoras. Es, por tanto, un buen punto de salida para la aprobación e

implementación del Plan. En términos generales, debe definirse una estrategia de

transversalización de la acción a todas las áreas del consistorio. Para ello, se han identificado

cinco espacios de intervención: 

1.1. La acción departamental. La responsabilidad va a recaer en la acción concertada y

sumatoria de todas las áreas del Ajuntament. Por ello se sugiere una reunión con los y las

responsables de cada departamento para la definición de dos acciones anuales (en total 6, dos

por cada año de vigencia) asumibles y consensuadas, con el compromiso de la ejecución y

evaluación por parte de cada área. Se sugiere el envío a principio de año de un documento

resumen a cada departamento, con los compromisos contraídos, periodicidad y evaluación. La

Unitat d’Igualtat tiene la función de coordinación, acompañamiento y asesoramiento durante el

proceso. 

Junto con esta batería de propuestas de corte colaborativo, la Unitat d’Igualtat, en tanto que

entidad garante del conocimiento y la mirada estratégica de la organización, puede y debe 
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incorporar cuentas acciones adicionales considere oportunas para reconducir situaciones

coyunturales o estructurales de desigualdad que se puedan dar en la institución. 

A su vez, debe redoblarse el esfuerzo por alcanzar un nivel de seguimiento y evaluación óptimo

para cada medida en particular, y para cada objetivo en general. Por ello, debe elaborarse un

cuadro de seguimiento actualizado y preferiblemente compartido, de cada medida a realizar

que incorpore no sólo los indicadores básicos habituales (impacto, responsable, temporalidad,

etc.), sino también aquellos vinculados con la coordinación interdepartamental que trata de

alcanzar la acción transversal del Ajuntament, como pueden ser la participación en el Comité

d’Igualtat o en reuniones de coordinación del II PIO, comunicación fluida con la Unitat

d’Igualtat o con los departamentos involucrados, etc. Se trata de evaluar, al tiempo, tanto el

contenido de la acción como la coordinación o colaboración de los diferentes departamentos. 

Finalmente se propone la creación de un buzón de sugerencias, recomendaciones o

felicitaciones vinculado a la temática de género o del PIO, que trate de identificar o vigilar

situaciones de desigualdad o transformaciones exitosas hacia la paridad

1.2. La reformulación de las acciones del I PIO. Como se ha señalado en el apartado anterior,

las principales medidas transversales propuestas en el I PIO no se han implementado o se han

realizado de manera parcial. Es pertinente, por su condición de fundamento organizacional,

retomarlas y garantizar su correcto cumplimiento.

Medida 1.1 del I PIO: debe asegurarse la composición equilibrada de todos y cada uno de

los órganos de decisión existentes en el Ajuntament, durante el primer año de validez del

PIO. 

Medida 1.3 del I PIO: deben crearse estadísticas desagregadas por sexo, actualizadas y

accesibles en todos los departamentos del Ajuntament.

Medida 1.2 del I PIO: se insta a la provisión de herramientas informáticas que posibilite la

explotación y uso de los datos de manera autónoma en aras de un mejor y mayor

seguimiento de la (des)igualdad en el seno de la institución, durante el primer año de

validez del PIO.

Medida 1.4 del I PIO: debe apostarse por la inclusión de cláusulas de género tanto en la

relación con empresas de provisión y servicios, contratación pública o subvención en

concurrencia competitiva. El Ajuntament no sólo debe garantizar la igualdad de acceso o

concurrencia sino que debe ser referente real y simbólico para el entramado de entidades,

empresas y colectivos con quienes interactúa. 
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Se sugiere visibilizar el compromiso con la igualdad de los y las actoras de este entramado a

través de acciones divulgativas, campañas publicitarias o con la creación de un

reconocimiento de igualdad (con remuneración asociada). 

Medida 1.6 del I PIO: Deben incorporarse las recomendaciones sugeridas en el informe de

impacto de género de los presupuestos anuales en aras de corregir situaciones de

desigualdad que se producen en ellos. En aras de la transparencia y responsabilidad

pública, el esfuerzo realizado para elaborar este informe –recursos públicos– debe

manifestarse en la asunción de las recomendaciones por parte de los departamentos

implicados. 

1.3. El Comité de Igualdad. La actuación y utilidad del Comité de Igualdad ha sido discreta

durante el I PIO, por ello es pertinente revisar su composición, funcionamiento y finalidad. Se

propone configurarla como un foro de cariz estratégico de la acción interna y externa de la

institución, no tanto como una entidad de mera información o fiscalización. Debería realizarse

una reunión semestral que presentara el estado de la cuestión del plan de acción. Sería

recomendable asignar áreas o temáticas a los y las integrantes del Comité a modo de

especialización y responsabilización de presentar la información y mantener el seguimiento. 

El seguimiento de la implementación del PIO debe recaer sobre los departamentos y la Unitat

d’Igualtat, por lo que el Comité debe erigirse como el lugar para la mirada holística de la acción

desarrollada y, sobre todo, a futuro. 

Tal vez pueda ser interesante dotar de contenido prospectivo una de las reuniones anuales del

Comité, es decir, defina escenarios de futuro y hojas de ruta para lograrlo, siempre desde la

perspectiva institucional interna y externa. 

1.4. El Pleno de Igualdad. Se propone la realización de un Pleno, ordinario o extraordinario,

que tenga la igualdad como eje central. Es una ocasión privilegiada para abordar y reflexionar

sobre el estado de la igualdad en Almassora, tanto de su ayuntamiento como de sus entidades,

empresas, organizaciones y colectivos. En él debe presentarse, por un lado, el estado general

de ejecución del II PIO, impacto y horizonte; y por otro lado, debería entenderse como una

oportunidad excelente para invitar a entidades, empresas y colectivos de Almassora a exponer

sus prácticas, y conseguir, de esta manera, una reflexión conjunta sobre el estado de la

igualdad en el municipio, incluida la principal institución. 

1.5. La comunicación interna del II PIO. La Unitat d’Igualtat debe realizar una comunicación

interna anual exclusiva que sintetice el progreso del II PIO y resuma las principales

conclusiones del informe de seguimiento y evaluación. La comunicación debe tener como

premisa básica visibilizar la contribución de los departamentos a la implementación del plan.

Debería realizarse en fechas próximas al Pleno de Igualdad para reforzar el mensaje y, sobre

todo, para intentar crear o fijar una agenda político-institucional de la igualdad.
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2. Formación

La implementación del objetivo de formación con perspectiva de género ha tenido sus luces y

sus sombras. Si bien se han realizado formaciones específicas, no se ha conseguido consolidar

una formación exclusiva de género obligatoria para toda la plantilla y para el nuevo personal. 

Se debería trabajar, en este II PIO, por alcanzar la aplicación de una formación específica al

100% de la plantilla del Ajuntament, incluido el personal laboral sujeto a un contrato temporal,

de la misma manera que debería incorporarse una cláusula de actualización de contenidos

cada 3 años. 

Debe asegurarse el uso de lenguaje inclusivo en todos y cada uno de los cursos formativos

realizados por el Ajuntament o para la plantilla municipal. 

Además, sería interesante diseñar un itinerario de igualdad que respondiera a dos o, incluso,

tres niveles distintos de profundización de contenidos. El objetivo principal es conseguir que

esta formación sea requisito imprescindible en los procesos de promoción interna, tal y como

señala de manera favorable la plantilla. 

De igual manera, desde una mirada más específica, sería interesante, además de abordar las

nuevas y viejas masculinidades como condicionantes de la (des)igualdad actual, ofertar talleres

de gestión pública con perspectiva de género y de derechos humanos, orientadas a alinear la

acción municipal con los valores e integridad de la organización. Debe entenderse, por tanto,

una formación en igualdad y perspectiva de género vinculada a los derechos y deberes

democráticos y a la responsabilidad del trabajador o trabajadora pública como representante

de la principal institucional de Almassora. 

3. Acceso al trabajo, promoción y retribuciones

Gran parte de la atención del I PIO y del diagnóstico para el II PIO se ha centrado en este

apartado, que trata de identificar las posibles situaciones de desigualdad en el ámbito

estrictamente laboral, entendiendo el Ajuntament como un espacio de trabajo. Como se ha

señalado a lo largo de los diversos apartados de análisis, se han alcanzado mejoras

considerables en una mayor de presencia de mujeres en la institución, si bien es cierto que

todavía existen espacios de profundo desequilibrio en presencia, estabilidad, acceso a la

dirección y retribución. Es por ello por lo que, asumiendo que los ritmos de reemplazo hacia

escenarios de paridad son lentos, deben activarse medidas para asegurar y acelerar la igualdad

de oportunidades en el presente y en el futuro:
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Hacer un estudio pormenorizado de los puestos de trabajo y los requisitos y canales de

promoción interna para garantizar unos procesos equilibrados y de igualdad de

oportunidades (se produce una mayor promoción interna en hombres que en mujeres). 

Tener una actitud vigilante en los procesos de contratación vinculados a programas de

empleo para que el resultado, tanto de la contrata puntual como del conjunto del

Ajuntament, responda a situaciones de equilibrio entre mujeres y hombres. Sería pertinente

la realización de un informe anual de género en términos de contratación y promoción del

Ajuntament. 

Existe una brecha salarial entre mujeres y hombres que es resultado de la estructura

sociolaboral de la plantilla, no obstante se debe estudiar con detenimiento la diferentes

atribuciones de complementos salariales ordinarios extraordinarios, que es donde se sitúan

los principales desequilibrios. 

Se sugiere prestar atención a las retribuciones vinculadas a las felicitaciones y

reconocimiento laboral desde una perspectiva de género.

Se recomienda hacer un estudio pormenorizado de brecha salarial (atendiendo al valor de

la hora) que incluya, además, información sobre la situación de los cuidados familiares de

los y las trabajadoras. Este es el único camino para poder comprender en qué espacios la

organización puede y debe actuar para corregir las desigualdades identificadas. 

Sería recomendable incorporar medidas de acción positiva hacia las mujeres en caso de

empate en procesos de promoción a cargos de responsabilidad.
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4. Conciliación de la vida personal, familiar y laboral

En términos generales, las políticas de conciliación que lleva a cabo el Ajuntament d’Almassora

tiene un éxito y aceptación discreta. En algunos aspectos, incluso, no obtienen el aprobado.

Se evidencia una demanda de mejoras sustantivas en la adopción de medidas que faciliten la

conciliación, como la flexibilidad horaria, mejora de permisos, reducción de jornada. Además,

llama la atención el reducido número de permisos, reducciones o bajas vinculados a los

cuidados, a la maternidad o a la paternidad.

Se sugiere hacer un estudio en profundidad sobre la situación familiar de los y las

trabajadoras (con todas las garantías de anonimidad), que muestre las necesidades reales

de la plantilla y permita diseñar medidas concretas y certeras para acompañar o corregir

situaciones de desigualdad que puedan derivarse. Se recomienda que parte de ese estudio

aborde los usos del tiempo laboral, familiar y personal como fuente de información de

enorme riqueza para identificar la (des)igualdad.

 Sería interesante elaborar una sintética guía de medidas de conciliación a las que pueden

acogerse los y las trabajadoras del Ajuntament.

De igual manera es preciso prestar atención a la gran incidencia de bajas laborales

vinculadas a los contratos de personal laboral de mujeres.

En el II PIO debería incluirse el estudio de la incidencia del teletrabajo (en el caso de que

exista) o de su demanda, desde la perspectiva de género, ya que como han señalado

algunos estudios, esta fórmula de trabajo tiene gran acogida entre las mujeres como

estrategia de conciliación, y no tanto, como metodología de trabajo. 
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